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Bogotá, D.C., 9 de septiembre de 2020  
 

AC-DRRI 123-2020 
          CECO: AC030 

Señores 
AGENCIA NACIONAL DEL ESPECTRO  
Calle 93 # 17-45 Pisos 4 al 6  
Bogotá, D.C.  
consultabandas5G@ane.gov.co 
 
 

Asunto: Consulta pública sobre las bandas disponibles para el futuro desarrollo de las 
Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT) en Colombia 

 
Estimados Señores, 
 
La Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P. (en adelante ETB), de manera 
atenta y oportuna, presenta comentarios frente al documento de consulta pública sobre las 
bandas de frecuencias disponibles para el futuro desarrollo de las Telecomunicaciones Móviles 
Internacionales (IMT) en Colombia. 
 
En primer lugar, en relación con el estudio realizado por la Agencia Nacional del Espectro 
(ANE) para establecer los escenarios de disponibilidad de espectro para el desarrollo de las 
IMT en el país, presentamos las siguientes observaciones: 
 

 En el estudio se identifica la banda de 2.4 GHz para ser usada para las IMT. Sobre 
este aspecto, consideramos importante que se analicen las posibles afectaciones que 
se podrían generar sobre las múltiples aplicaciones que actualmente funcionan sobre 
dicha banda, como por ejemplo WiFi, en la medida que es una banda libre.  
 

 Como se indica en el estudio, todavía hay enlaces punto a punto en la banda de 26 
GHz que tienen permiso de uso vigente hasta el 2027. Por lo tanto, si se pretende hacer 
uso de esta banda para la operación de las IMT, es importante establecer un proceso 
de liberación concertado con los PRST. 

 

 Consideramos que la identificación de bandas por encima de 26 GHz para las IMT no 
es conveniente, a menos de que se requieran velocidades muy altas. Esto en la medida 
que la banda de 26 GHz tiene poca capacidad de propagación (metros de distancia) y 
demanda inversiones importantes en infraestructura. 

 
Ahora, frente al cuestionario dispuesto en la parte final del documento, procedemos a 
responder cada pregunta a continuación: 
 
1. Con respecto a las bandas IMT que no han sido asignadas en Colombia y que se 

encuentran resumidas en la Tabla 2 del presente documento: 
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a) ¿Cuáles de estas bandas considera prioritarias para soportar las necesidades futuras 
de espectro IMT en el país? 

 
RTA: Las bandas de 600 y 3500 MHz. 
 

b) ¿Cuáles de estas bandas considera prioritarias para el despliegue de 5G en el país? 
 
RTA: Las bandas de 600 y 3500 MHz. 

 
c) ¿Considera que se debe tener en cuenta algún aspecto técnico antes de usar estas 

bandas de frecuencias para las IMT? 
 
RTA: Los aspectos técnicos que se deben tener en cuenta antes de usar estas bandas 
de frecuencia para las IMT son la velocidad y cobertura requerida, de acuerdo con el 
servicio a prestar. 

 
d) ¿Bajo qué canalización y bloques mínimos de espectro por operador, considera usted 

deberían asignarse estas bandas de frecuencias? 
 

RTA: Consideramos que se deben seguir los estándares internacionales definidos 
sobre la materia.  

 
e) ¿Qué bandas de guarda considera necesarias para evitar interferencias perjudiciales 

con servicios adyacentes? 
 

RTA: Es dependiente de los servicios. Sin embargo, las bandas estipuladas en los 
estándares internacionales son el derrotero a seguir a menos que se evidencien casos 
particulares. 

 
f) ¿Considera algún uso alterno (diferente a IMT) para estas bandas de frecuencias en 

Colombia? 
 
RTA: Las bandas altas de frecuencia se podrían usar para enlaces de microondas. 

 
2. En cuanto al uso futuro de las bandas de 900 MHz y 1400 MHz: 

 
a) ¿Tiene algún comentario sobre la posibilidad de uso de las bandas de 900 MHz y 1400 

MHz para servicios IMT? 
 
RTA: Desde el punto de vista técnico no se tienen comentarios sobre esta posibilidad. 
 

b) ¿Estaría interesado en prestar algún servicio en estas bandas de frecuencias?, de ser 
así, indique cuál. Por favor describa.  

 
RTA: La prestación de servicios en estas bandas de frecuencias se encuentra en fase 
análisis y estudio por parte de la Compañía, debido a la crisis económica derivada de 
la pandemia del Covid-19 y los altos costos asociados al uso del espectro en Colombia. 
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Adicionalmente, nuestro interés está sujeto a que se tomen las medidas regulatorias 
necesarias para fomentar la competencia en el mercado de telecomunicaciones 
móviles en el país, sobre todo aquella que se refiere a la declaración de dominancia 
con las consecuentes intervenciones para corregir la falla de mercado. 
 

c) ¿Estaría interesado en la prestación de servicios IMT en la banda de 900 MHz, en caso 
de ampliarse la actual disponibilidad (2x11 MHz) a 2x22 MHz?, ¿Qué tecnología móvil 
implementaría y qué canalización considera adecuada para el despliegue de dicha 
tecnología? 
 
RTA: Como se indicó en el literal b) de esta pregunta, la prestación de servicios en 
estas bandas de frecuencias se encuentra en fase análisis y estudio por parte de la 
Compañía, debido a la crisis económica derivada de la pandemia del Covid-19, los altos 
costos asociados al uso del espectro en Colombia y los altos niveles de concentración 
del mercado. 
 

d) En caso de tener interés en el uso de la banda de 900MHz para las IMT ¿Qué banda 
de guarda considera necesaria entre el enlace descendente de IMT850 y el enlace 
ascendente de IMT900MHz? 
 
RTA: Consideramos que se requieren al menos 10 Mhz de banda de guarda. 
 

e) Adicionalmente al establecimiento de una banda de guarda, ¿Considera necesario y 
viable la utilización de mecanismos de mitigación de interferencias, como lo son el uso 
de filtros, separación entre radiobases, coordinación entre los operadores en cuanto a 
la distribución de portadoras o el establecimiento de límites de emisiones fuera de 
banda? 
 
RTA: Los mecanismos mencionados son los adecuados. 
 

f) ¿Estaría interesado en el uso de la banda de 900 MHz para aplicaciones de uso libre?, 
de ser así, ¿Cuál aplicación y en que rango de frecuencias? Por favor describa. 
 
RTA: Desde el punto de vista técnico no sería de interés. 

 
g) Teniendo en cuenta que también existe disponibilidad de equipos para redes privadas 

de comunicaciones móviles de banda ancha en la banda de 1400 MHz, ¿estaría 
interesado en la implementación de estos sistemas? 
 
RTA: Esta alternativa requiere ser analizada en profundidad por parte de la compañía 
y a la luz del desarrollo del mercado, sin embargo, en caso hipotético podría ser una 
oportunidad para el desarrollo de las IMT. 

 
3. Con respecto a las bandas identificadas para las IMT en la CMR-19 que se encuentran 

resumidas en la Tabla 4 del presente documento:  
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a) ¿Cuáles de estas bandas considera prioritarias para el despliegue de 5G en el país?  
 
RTA: La banda de 24 GHz. 

 
b) Dado el ecosistema actual de equipos y las proyecciones de despliegue de los 

operadores, ¿en qué año considera su empresa deben entrar a operar cada una de las 
bandas milimétricas en el país? Por favor especifique esta fecha para cada una de las 
bandas milimétricas.  
 
RTA: La entrada en operación de las bandas milimétricas debe ser posterior a la 
subasta de espectro para 5G, la recuperación económica del sector y la masificación 
de 4G, estimamos que de 2023 en adelante.  

 
c) ¿Qué bloques mínimos de espectro por operador considera su empresa deberían 

asignarse en estas bandas de frecuencias?  
 
RTA: Consideramos que deberían asignarse bloques mínimos de 200Mhz por 
operador. 

 
4. Con respecto a la propuesta de proyecciones de disponibilidad de las bandas de 

frecuencias IMT en Colombia, presentadas en la Ilustración 76:  
 
a) ¿Considera que las fechas de disponibilidad de las bandas de frecuencias guardan 

correspondencia con el desarrollo de equipos y las necesidades de espectro del país?  
 

RTA: De acuerdo con el documento aportado, sí. Sin embargo, es necesario hacer un 
seguimiento de mercado para tener claro los posibles momentos en que las bandas de 
frecuencia deban estar disponibles. 

 
b) ¿Estaría interesado en que se subaste alguna de estas bandas para servicios IMT? De 

ser así, ¿en qué año?  
 

RTA: Sujeto a que se tomen las medidas regulatorias necesarias para fomentar la 
competencia en el mercado de telecomunicaciones en Colombia, sobre todo aquella 
que se refiere a la declaración de dominancia con las consecuentes intervenciones 
para corregir la falla de mercado, ETB estaría interesado en que se subaste la banda 
de 3500 MHz a partir del segundo semestre de 2023. 
 
Adicionalmente, consideramos que esta asignación debería darse por zonas 
geográficas específicas, dado el nivel de penetración de 4G y las características de los 
servicios a ser prestados a través de 5G. 

 
c) ¿Cuáles estudios de coexistencia y compatibilidad considera prioritario que realice la 

ANE antes de llevar a cabo las asignaciones de estas bandas de frecuencia para las 
IMT?  
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RTA: Es importante tener presente tanto la tendencia de los mercados internacionales 
en temas de despliegue de infraestructura, como las tecnologías asociadas a dichos 
despliegues, entre ellos los dispositivos terminales. Sin embargo, se considera que lo 
más importante es la realidad del país en cuanto a mercado y demanda de tecnología. 
 

d) Si es proveedor de equipos, ¿tiene productos de equipamiento de red o terminales IMT 
para estas bandas de frecuencias? De ser así, ¿cuáles y en qué tecnología (4G o 5G)? 
Por favor describa 
 
RTA: ETB no es proveedor de equipos en la actualidad. 

 
e) Si es proveedor de equipos, ¿su roadmap tecnológico incluye el desarrollo de equipos 

IMT para estas bandas? De ser así, ¿en qué año? Por favor describa.  
 
RTA: ETB no es proveedor de equipos en la actualidad. 

 
f) ¿Qué otra banda de frecuencias superior a 24 GHz considera necesaria para la 

operación de IMT en su empresa?  
 
RTA: ETB no tiene contemplado el uso de bandas superiores a 24 GHz para la 
operación de IMT. 
 

Cordialmente, 
 
 
 
LUDWIG CHRISTIAN CLAUSEN NAVARRO  
Director de Regulación y Relaciones Institucionales 

 
Elaboró: 
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Luis Eduardo Cordero Montaño – Dirección Ingeniería de Red 
Ana Isabel Ortiz Bermúdez – Dirección de Regulación y Relaciones Institucionales 
 

 


